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Resolución de Administración 
Nº 8~ -2018-OEFA/OAD 

Lima, 1 O MAYO 2018 

VISTOS: El Informe Nº 455-2018-OEFA/OAD/UAB, emitido por la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de Administración; y, el Informe Nº 164-2018-OEFA/OAJ, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15º de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado (en adelante, la LCE), cada Entidad debe programar su Cuadro de 
Necesidades vinculado al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual 
de Contrataciones (en adelante, el PAC), el cual debe prever las contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor referencial de 
dichas contrataciones, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la LCE o no, 
y de la fuente de financiamiento; 

Que, conforme al Artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF (en adelante, el 
RLCE), el PAC podrá ser modificado cuando: (i) se tenga que incluir o excluir contrataciones; y, 
(ii) se modifique el tipo de procedimiento de selección, de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; 

,¡f ~ 
t!i OFI I ADE % Que, el Numeral 7.6 del Acápite VII de la Directiva Nº 005-2017-OSCE/CD 
i ADMI I óN f denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante Resolución Nº 005-2017-
~ $ OSCE/CD (en adelante, la Directiva) -emitida por el OSCE- establece que el PAC podrá ser 

<Yo OEFf>. _,-<>.'> modificado para incluir o excluir contrataciones en las siguientes situaciones: (i) cuando se 
produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas; (ii) cuando se produzca 
una modificación de la asignación presupuesta!; y, (iii) cuando se modifique el tipo de 
procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor 
referencial; 

Que, adicionalmente, el referido Numeral dispone que para toda modificación del 
PAC son de aplicación las disposiciones de la Directiva referidas a su formulación y contenido, 
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta! correspondiente, el 
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 003-2018-OEFA/SEG, se 
aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA para el Año Fiscal 2018 (en adelante, e/ PAC del OEFA), con un total de cincuenta y 
nueve (59) procedimientos de selección; 



Que, con Resolución de Secretaría General N° 021-2018-OEFA/SEG del 14 de 
marzo de 2018, se aprueba la primera modificación del PAC del OEFA correspondiente al año 
2018, incluyendo dos (2) procedimientos de selección y excluyendo dos (02) procedimientos de 
selección; 

Que, a través de la Resolución de Secretaría General Nº 029-2018-OEFA/SG de 
fecha 1 O de abril de 2018, se aprobó la segunda modificación del PAC del OEFA correspondiente 
al año 2018, incluyendo un (01) procedimiento de selección y excluyendo un (01) proceclimiento 
de selección; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 030-2018-OEFA/SG de 
fecha 17 de abril de 2018, se aprobó la tercera modificación del PAC del OEFA correspondiente 
al año 2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo un (01) 
procedimiento de selección; · 

Que, con Resolución de Secretaría General Nº 036-2018-OEFA/SG de fecha 02 
de mayo de 2018, se aprobó la cuarta modificación del PAC del OEFA correspondiente al año 
2018, incluyendo dos (02) procedimientos de selección y excluyendo tres (03) procedimientos de 
selección. 

Que, mediante el Informe Nº 455-2018-OEFA/OAD/UAB la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de Administración ha propuesto la aprobación de la quinta 
modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 2018, solicitando la inclusión de 
dos (02) procedimientos de selección y la exclusión de seis (06) procedimientos de selección, 
conforme al siguiente detalle: 

CUADRO Nº 01 

TIPO DE 
DESCRIPOÓN 

II/IONTOTOTAl. MONTO TOTAL 
SOUOTUD NRPAC 

AÍNCLUIRS/ AEXCLUIRS/ PROCESO 

Adjudl ca d ón CONTRATACIÓN OEL SERVI CID DE SOPORTE 
67 

Simpllfic.sda DE SOFTWARE DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
82 441,5 

INCLUSIÓN 

Contrata dón SERVICIO DE ANÁLISIS DE PARÁMETROS DE 
562 415.69 68 

Direct;, SUELO 

Adjudicación 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN 

19 ÚNEA VÍA APLICACIÓN PARA LAS ESTACIONES 108 000.00 
Simplificada 

FIJA DE VIGILANCIA DE CALIDAD DE AIRE 

Adjudicación SERVICIO DE VAUDACION DE COSTOS DE 
26 

Simplificada FISCALIZACION AMBIENTAL 
217 000.00 

Concurso SERVICIO DE EVALUACION DE MECANISMOS 
27 

Público DE PARTICIPACION OUOAOANA EN El OEFA 
600000,00 

EXCLUSIÓN 

Adjudl c.:, ci ón JORNADA DE FORTALECIMIENTO DE LOS 
33 

Simplificada VALORES INSTITUCIONALES 
130000.00 

Adjudicación 
SERVICIO DE MONITOREO DE AGENTES 

54 FISICOS QUIMICOS BIOLOGICOS y 36 200,00 
SI mpf I fi ca d3 

DISERGONOMI COS DEL OEFA 

Concurso AGENCI AMIENTO DE PASAJES AEREOS A 
S9 

PUbllco NIVEL NACIONAL 
l 919 038.00 

MONTO TOTAL S/ 644 857,19 3 010 238,00 

Que, la inclusión y exclusión de los procedimientos de selección antes 
mencionados, se justifican en el sustento técnico descrito en el Informe Nº 455-2018-
OEFA/OAD/UAB y en el Memorando Nº 720-2018-OEFA/OAD; 

Que, luego de la evaluación respectiva, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye 
que la aprobación de la quinta modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 
2018, resulta legalmente viable y se encuentra acorde a lo dispuesto en la LCE, el RLCE, así 
como en la Directiva; 
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Que, según el Subnumeral 7.6.2 del Numeral 7.6 del Acápite VII de la Directiva, 
toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección 
para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada -en cualquier caso
mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario en el que se haya 
delegado la aprobación del PAC; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2018-
OEFA/PCD, la Titular de la Entidad delega en la Oficina de Administración la facultad de aprobar 
las modificatorias del PAC del OEFA; 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF; la Directiva 
Nº 005-2017-OSCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante 
Resolución Nº 005-2017-OSCE/CD; el Literal g) del Artículo 18º del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; y, en uso de la facultad delegada mediante Resolución 
de Presidencia del Consejo Directivo Nº 045-2018-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- Aprobar la quinta modificación del Plan Anual de Contrataciones 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2018, a fin de 
incluir dos (02) procedimientos de selección y excluir seis (06) procedimientos de selección, 
según se detalla en los Anexos adjuntos que forman parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º .- Encargar a la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de 
Administración la publicación de la presente Resolución y sus Anexos en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado - SEACE, en el plazo que señala el Reglamento de la Ley Nº 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 350-2015-

-11<~ EF. 
Q. 1 

t ! Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
// Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

o-o. _ ~ -- Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo máximo de dos (2) días hábiles contados 
desde su emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

_A A 
Jefa de la Oficina de Administración 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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